
    

  

   

       

    

  

    

  

FORMULARIO SCS-1 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR lau 31 «oDICIEMPRE de 1996 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — | 7 
NOMINA DE SOEIOS Y ACCIONISTAS A 

A 01610 OÍ , TOTA APITAL 50)! | | 

¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
[ RAZON SOCIAL 

| 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

      

  

    

    

       

       

    

    

    

aa DATOS DEL A ¿JIONISTA 0 SOCIO Código de : 4 

Cédula, RUCO — [Ieersión de Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos a/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL. y 

    

  

IP JTSABEL P, DE BUSTAMANTE | ECUAT. [0903485035 112,030/12,030 112'030,000           
         

  

       

   

  

  
  
  

   
    

   
   

    

   

              

      
      

  

  

      

  

     

  

  

¿[FABIOLA P.DE PINTO |" ECUAT. [0902476841 | 1.980 
US ]FANNY AREAS 7. PENARTAESUAN: 10% 090246803 | 840 840,000 
| a NAJISBAZL BUSTAMANTE __ ECUAT, e 390891140 [| $0] 60,009 | 
ls [ECON.RODRIGO BUSTAMANTE ECUAT.  |0900000159 | 30 | 30.000 
Us [ANA MARIA BUSTAMANTE ECUAT. ¡0908911365 30.000 

HO ROa BUSTMANTE P, _ p 0008911431 | |  3o| 30,000 | 
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2 Si rtifico que la información es correcta 

- TOTAL |15'000.000 

Notas: 

: 4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma de! repres a "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYAQUIL, 10 DE JUNIO DE 1997 2 [Cóaigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —. EXP: 
Taski Editora S.A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 5556 - 06 - 06 - 95 :


